






Resoluciones adoptadas por acuerdo unánime de los miembros del 

COMITÉ TÉCNICO del Fideicomiso No. 2178 

 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula V “Fines del Fideicomiso” párrafo “(v)” del 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados bursátiles No. F/2178, de fecha 3 de 

mayo de 2017 (el “Fideicomiso”), celebrado entre Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como 

Fideicomitente y Fideicomisario en segundo lugar y Administrador (el “Fideicomitente”) y Banco 

Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, como Fiduciario (el “Fiduciario”), 

con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero, como 

Representante Común de los Tenedores (el “Representante Común”), los miembros del Comité 

Técnico del Fideicomiso se reunieron para aprobar de forma unánime las siguientes: 

 

RESOLUCIONES 

1. Ratificación de Auditor Externo. 

 

Los miembros del COMITÉ TÉCNICO del Fideicomiso F/2178, hacen constar que de acuerdo 

a lo estipulado en el inciso (v) de la Clausula V “Fines del Fideicomiso“ que establece: 

 

…” CLÁUSULA V. FINES DEL FIDEICOMISO… El Fiduciario deberá: …  

 

…(v) contratar y remover a consultores, depositarios, abogados, contadores, expertos y 

otros agentes para los propósitos y Fines del Fideicomiso, conforme a las instrucciones que 

reciba por escrito del Administrador o de cualquier otra Parte que esté facultada a instruirlo 

para tales efectos conforme al presente Contrato;”… 

 

Los Miembros del COMITÉ TÉCNICO como asunto reservado aprueban por unanimidad que 

el Fideicomiso F/2178 ratifique al despacho Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. (Deloitte) 

como Auditor Externo para el ejercicio 2021, autorizando al Fiduciario a suscribir los 

documentos necesarios para tal fin.  

 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso No 2178, adoptaron las presente 

resoluciones unánimes el día 01 de septiembre de 2021. 
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